
PROCESO DIVISORIO No. 2023-00517 

DEMANDANTE: CARMEN JULIO PUENTES CARDENAS  Y OTROS 

                                                                                 DEMANDADO: MARGARETH ANDREA RIOS AMAYA Y OTROS 

 

 

Al despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer demanda divisoria 

allegada al correo el 31 de octubre de 2023. Lebrija, noviembre 23 de 2023 

 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL 

Lebrija, once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada cuidadosamente la presente demanda se inadmite para que se subsane 
en el término de cinco (5) días so pena de ser rechazada conforme al artículo 90 
del C.G.P., por lo siguiente: 
 

No se allegó el dictamen a que hace referencia el inciso tercero del artículo 406 
del C.G.P. 
 

El dictamen debe cumplir las exigencias del artículo antes mencionado, pues es 
necesario  indicar el tipo de división  y allegar la partición respectiva. 
 
Para efectos de determinar el trámite y la competencia ha de allegarse el avalúo 
catastral del inmueble objeto de la división. 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

 
JUEZA 
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